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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Lae Ifiyes, órdenes y anune 03 que hayan de inser-
umeen los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
-1 Jefe político respectivo, j>or cuyo conducto so pasa
rán a los editores de le* mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 
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iwnr 0« OIEZ a UNA y <U TRES y MEDIA • SEIS y MEMA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros of'cialts de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, B pe eta trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, lii pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particular es.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

3e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marpall, número 12. Fuera de e r a Capital, 
directamente por mftdio de carta a la Administración, con in 
clusión delim porte del tíemno de abono en letra de fácil eobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial: línea o fracción.. 0 , 6 0 
Idem judiciales: línea o fracción 1,0€ 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: Unes o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos tsssssmss 
:::::::::::::::: A particulares: 6 O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado i." 

Aprobado por la Comisión P r o v i n 
cial el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de pavimen
tación en las travesías de Hortaleza 
y Canillas en e l camino de Cani l le ias 
a Fuencarral, se hace público por me
dio del presente anuncio, que duran
te los cinco días siguientes a la fecha 
de su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

se encontrarán de manif iesto en la 
Sección y Negoc iado arr iba indica
dos los pliegos de condiciones que 
han de regir para d icha subasta a los 
efectos de ho dispuesto en el R e g l a 
mento de contratación de 2 de iuHo 
de 1924. 

Madrid, 14 de septiembre de 1935 . 
E¡ Jete de la Sección de Fomento, 
Enrique M. S ierra . 

Minister io de M a r i n a 

Intendencia.—Negociado i." 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 

Publicado en último término por la 
«Gaceta de Madrid» número 250, de 
siete de septiembre actual, y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madr i d , 
número 215, de igual fecha, el anun
cio de concurso para la contratación 
m suministro a la Mar ina , de un lote 
experimental de cien bombas hidros-
táticas de profundidad ; por el presen
te se hace saber que, el acto de la 
<*lebración de dicho concurso, en las 
condiciones por el referido anuncio 
^terminadas, tendrá lugar en este 
"misterio, eo el local correspondien
te de subastas del mismo, y ante la 
Junta especial de subastas de él, a 1 as 
once horas del día veinte del corrien-

Madrid, 13 de septiembre de 1935. 
S ¿«e del Negociado Francisco 
Muñoz-Delgado. 

(Núm. 2.349) (O.—813) 

A Y U N T A M I E N T O S 

L O E C H E S 
U Comisión de Hac ienda de este S f a m i e m o

 h a propuesto la s i -
«JVjnte operación de suplemento de 

l « t o , a cubrir con el exceso resul-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D V E T E R I N A R I A 

PROVINCIA D E MADRID MES D E A G O S T O 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagjosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el expresado mes. 

E N F E R M E D A D 

Viruela, 

P A R T I D O 

Tórrela eruna 

M U N I C I P I O 

A N I M A L E S 

El Berrueco. 

E S P E C I E 

O v i n a 

M 
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Madrid, 10 de septiembre de 1935.—El Inspector provincial de Veterinaria (Firmado). 

tante y sin aplicación de los ingresos 
sobre los pagos en la liquidación pre
supuestaria del último ejercicio. 

Capítulo segundo, artículo pr ime
r o . — P a r a gastos de representación 
munic ipa l , 150 pesetas. 

Capítulo cuarto, artículo primero. 
Para alumbrado público y material 
para el mismo, 400 pesetas. 

Capítulo cuarto, artículo octavo.— 
A lqu i l e r casa-habitación Guard ia c i 
v i l , 300 pesetas. 

Capítulo séptimo, artículo primero. 
Conservación y reparación de fuentes 
y conducciones de aguas potables, 
proyectos de obra y administración 
abastecimiento de aguas potables rea
lizado con subvención del Estado, con 
destino al paro obrero, 2.300 pesetas. 

Capítulo noveno, artículo cuarto .— 
Para seguro de accidentes del traba
jo y retiro obrero, 500 pesetas. 

Capítulo trece, artículo tercero.— 
Para festejos, 2.000 pesetas. 

Capítulo 18, artículo único.—Para 
gastos urgentes e imprevistos, 700 pe
setas. 

Capítulo 19, artículo único.—De 
firmes especiales de 1934, 555 pese
tas. 

Capítulo 19, artículo único.—Del 
recargo décima para el paro obrero de 
1934, 161,75 pesetas. 

Asciende el presente suplemento de 
crédito a pesetas siete m i l sesenta y 
seis con setenta y cinco céntimos (pe
setas 7.066,75). 

L o que se hace público al objeto de 
oír reclamaciones, que serán presen
tadas en el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la i n 

serción del presente edicto en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y a te
nor de lo dispuesto en el artículo 12 
del Reg 'amento de Hacienda mun i 
c ipa l . 

Loeches, a 7 de septiembre de 1935. 
E l A lca lde, Faust ino Cal le . 

(Núm. 2.352) (E . -265) 

E L V E L L O N 
Se halla depositada en e m A l ca l 

día una pol l ina, pelo negro, de cinco 
cuartas, sin herrar, cerrada y con unas 
rozaduras en las nalgas que indican 
haber tri l lado. 

L o que hago público en la adver
tencia de que transcurridos q.lince 
días s in que ésta sea reclamada se pro
cederá a su venta. 

E l Vellón, 12 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Ruperto Asenjo. 

(Núm. 2.358) (E.—266) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 
Don Marciano R ibas Redondo, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de este pueblo de R i bas y Vac i a -
madrid, 
H a g o saber : Que habiendo ap io-

bado la Comisión munic ipal de H a 
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presupues
to del corriente año para la formación 
del presupuesto que habrá de regir 
en el próximo ejercicio de 1936, que
da expuesto al público en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán desde 
la fecha del presente edicto, pura que 
pueda ser examinado por cuantas per
sonas lo deseen, y se puedan formu
lar en d icho plazo y en los ocho días 

siguientes las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 del 
Estatuto municipal vigente y 5.0. de l 
reglamento de la Hac ienda m u n i c i 
pal , fecha 23 de agosto de 1924. 

Ribas y Vac iamadr id , a 5 de agos
to de 1935. — E l A lca lde , Marc i ano 
R ibas . 

(Núm. 2.316) (X.—417) 

V A L D E M O R I L L O 
Las ordenanzas y tarifas de los a r 

bitrios de carnes y bebidas, servicios 
del matadero y reconocimiento sanita
r io de reses de cerda en domic i l ios 
particulares* pesas y medidas, ocupa
ción de la vía pública y puestos pú
blicos, ordenanzas para la part ic ipa
ción en la patente nacional de auto
móviles, del recargo munic ipa l sobre 
la contribución industr ial del 20 por 
100 de cuota del Tesoro urbano y del 
20 por 100 de la contribución indus
tr ial para el año 1936, se hal lan termi
nadas y expuestas al público por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones, pasado dicho plazo no se 
admitirá n inguna . 

ValdemoriUo, 6 de septiembre de 
1935.—El Alca lde, Eustaquio Asen jo . 

(Núm. 2.290) (X.—412) 

E L M O L A R 
E n cumpl imiento de ho dispuesto 

en e l vigente Reg lamento de Hac i en 
da munic ipa l , queda expuesto al pú
bl ico en la Secretaría munic ipal de 
mi cargo, durante e l plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, el ex
pediente de suplemento de crédko 
número 1, aprobado por este A y u n -
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tamiento en sesión del día i ' . * del ac
tual , dentro del presupuesto ord ña
ño en curso, con cargo a l remanente 
y si aplicación de la liquidación dei 
ejercicio anterior de 1934. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

E l Mo la r , a 3 de septiembre |de 
1 9 3 5 . — E l Secretario, L u i s S . O la l l a . 

(Núm. 2 .292 ) ( X . — 4 1 4 ) 

S A N T O R C A Z 
E n cumpl imiento a lo preceptuado 

en el artículo 42 del Reglamento de 
15 de septiembre de 1932, se bailan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por ei plazo 
improrrogable de quince días; dieci
séis listas expresivas del resultado de 
la comprobación efectuada en el Re 
gistro f iscal de edificios y solares de 
este término munic ipa l , remitidas a 
esta Alcaldía por la Administración 
de Contribución Terr i tor ia l y T iop ie -
dades del Estado de esta provi . ic i 1. 

L o que se hace público a fin de 
que los contribuyentes que se consi
deren perjudicados puedan formular 
por escrito cuantas reclamaciones es
t imen pertinentes a su derecno. 

Santorcaz, 7 de septiembre de 1935. 
E l A lca lde , Saturn ino Míngicz . 

(Núm. 2 .303 ) ( X . — 4 1 6 ) 

Formado por la Comisión de H a 
cienda de este Ayuntamiento e! pro
yecto de presupuesto munic ipa ordi
nario para el próximo ejercicio de 
1936 queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
f in de que durante e 1 plazo de ocho 
días y otros ocho más puedan formu
larse contra el mismo las receptacio
nes que crean pertin mtes en derecho, 
lodo conforme al artículo 5." del v i 
gente Reg lamento de Hac ienda mu
nic ipa l , advirt iendo que, transcurrido 
el mismo no será admit ida n inguna. 

L o que se hace público púa g e n e 

ral conocimiento. 
Santorcaz, a 9 de septiembre de 

1 9 3 5 . — E l A lca lde, Saturnino Mín-
guez. 

(Núm. 2 .301 ) ( X . — 4 1 5 ) 

V I L L A M A N T ' L L A 
Confeccionados los padrones y l is

tas cobratorias de la contribución te
rr i tor ia l , riqueza urbana, para el ejer
c ic io de 1936, por el presente se hace 
saber que quedan expuestos al públi
c o en la Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, a 
contar dei de la fecha, durante el cual 
los contribuyentes puedan examinar
los y formular las rec .'unacíones que 
estimen pertinentes a su derecho, y 
las que, precisamente han de vetsar 
sobre errores aritmético o de copia ; 
advertidos de que, fueja del plazo, no 
podrán atenderse n inguna . 

V i l l amant i l l a , a 10 'le septiembre 
de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , D.onis io de !a 
Morena . 

(Núm. 2 .326 ) ( X . — 4 2 2 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Pa ra oír reclamaciones, queda ex

puesta a l público en la Admin i s t ra 
ción de Rentas de es¡e Ayuntamiento 
la matrícula sobre el derecho ia?a de 
tránsito de animales domésticos por 
vías municipales, comprendiendo !a 
exposición un plazo de quince días 
desde la pub l i cado * del presente 
anuncio . 

Chamartín de la Rosa , 11 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E ' A i M l d : Pres i 
dente, P . A . , E l primer Teniente A l 
calde, M i g u e l Más. 

( X . - 4 2 0 ) 

C H A P I N E R I A 
D o n Pab lo Panadero Fernández, ' A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta v i l la de Chapinería, 

H a g o saber : Que habiendo aproba
do l a Comisión de Hac ienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de modi f i 
caciones a l presupuesto del corriente 
año p a r a la formación del presupues
to del corriente año para la formación 
del presupuesto q u e habrá de r e g i r 

en el próximo ejercicio ue 1936, q u e 
da expuesto aquel documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho día», que se conta
rán desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo deseen, y se pue
dan formular en dicho plazo y en los 
ocho días siguientes las reclamacio
nes u observaciones que se estimen 
oportunas, todo conforme a 'os ar
tículos 295 del Estatuto munic ipa 1 v i 
gente y 5 . 0 del reglamento de la H a 
cienda munic ipa l , fecha 23 de agosto 
de 1924. 

Chapinería, a 31 de agosto de 1935 . 
E l A lca lde, Pab lo Panadero. 

(Núm. 2 .291 ) ( X . — 4 1 3 ) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S 
Confeccionados los padrones y i i s -

: t a s cobratorias de la contribución te-
! rr i tor ial y riqueza urbana, para el 

ejercicio de 1936, por el presente se 
hace saber que quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de ocho días, 
a contar del de la fecha, durante el 
cuál, los contribuyentes puedan e x a 
minarlos y formular las reclamacio 
nes que estimen pertinentes a su de
recho, y las que, precisamente han de 
versar sobre errores aritméticos o de 
c o p i a ; advertidos de que, fuera del 
plazo, no podrá atenderse n inguna . 

V i l l anueva de Perales, a 10 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l A lca lde, Fe r 
nando Povedano. 

(Núm. 2 .337) ( X . — 4 2 3 ) 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el año de 1936, 
formado por la Comisión de Hac ienda 
de este Ayuntamiento, se encuentra 
expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por plazo de 
ocho días, durante tos cuales y los 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las reclamaciones pertinentes, de 
acuerdo con el artícu o 5 . 0 de! R e g l a 
mento de la Hac ienda munic ipa l . 

V i l l anueva de Pera'es, a 9 de sep
tiembre de i " 9 3 5 . — E l A l ca lde Fe r 
nando Povedano. 

(Núm. 2 .338) ( X — 4 - 4 ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
L a s listas expresivas del resultado 

de la revisión efectu.-.da en el Reg is 
tro F isca l de Edi f ic ios y S ola res de 
este término munic ipal quedan ex
puestas a l público en la Secretaría 
de este excelentísimo Ayuntamiento 

| (Negociado de Comi ibuc iones), de 
once a una de la mañana, durante el 
plazo de quince días, cornado desde 
el siguiente al de la L u b l k a c i ó n ri«-! 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, para que por 
quien lo desee puedan ser examina
das y presentar las reclamar:-mes que 
estimen pertinentes a su derecho, ad
virtiéndose que t r a r s cumdo dicho 
plazo no será admitida nmgtir. 1 qwe 
pudiera presentarse. 

Carabanchel Bajo, (.> de septiembre 
de * 9 3 5 - — E l A lca lde (f¡tinado.) 

(Núm. 2 .320 ) (X. «—41S) 

V I L L A M A N T I L L A 
E l proyecto de prcsupucsio mun i 

cipal ordinario para el año de |*rt£, 
formado por la Comisión de Hac ienda 
de este Ayuntamiento, se encuentra 
expuesto al público en ta Secretarla 
de esta Corporación, por p!azo de 
ocho días, durante loo cua>s y J o s 
ocho siguientes, podrán presentarse 
las reclamaciones per .mentes, de 

acuerdo con e l ártica ¡o 5 . del Re
glamento de la Hacienda munic ipa l . 

V i l l amant i l l a , 9 de septiembre de 
1935. — E l A lca lde , D*CtitSÍe de la 
Morena . t 

(Núm. 2 .321 ) íX.—419) 

T O R R E L A G U N A 
E l día 3 de octubre próximo, a las 

once de la mañana, tendrá lugar en 
la Sa la Consistor ia l de eata v i l l a , la 
subasta por pliegos cerrados para el 
aprovechamiento de los pastos de i n 
vierno de la Dehesa «Valgallego», de 
estos propios, para su disfrute con^ 
j .ooo reses lanares, o 5 0 0 cabrías, 
bajo el t ipo de seis m i l quinientas pe
setas y condiciones del pl iego que se 
hal la de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento . 

L o s pliegos cerrados se presentarán 
en la mesa de la Presidencia desde 
las diez a las once horas y conten
drán la proposición f irmada por el i n 
teresado extendida en papel de la c la 
se sexta, 4 , 5 0 pesetas; la cédula per
sonal y el resguardo de haber cons ig 
nado en la Depositaría munic ipa l de 
esta v i l l a la cant idad de trescientas 
veinticinco pesetas, c inco por ciento 
del t ipo de tasación. 

E l tiempo de duración del aprove
chamiento de pastos, será desde que 
se haga entrega del monte al rema
tante hasta el día 15 de abr i l de 1936. 

Torre laguna, 12 de septiembre de 
1 9 3 5 - — E l A lca lde , Lucas M i g u e l . 

(Núm. 2 .356) ( O . — 8 1 6 ) 

T O R R E L A G U N A 
E l día 3 de octubre próximo, a las 

doce de la mañana, tendrá lugar en 
la Sa la Consistor ia l de esta v i l l a , la 
subasta por pl iegos cerrados de la 
corta de leñas de la Dehesa «(Valga-
liego», de estos propios, bajo el tipo 
de siete mi l quinientas pesetas y con
diciones del pl iego que se halla de 
mnnifliesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

L o s pliegos cerrados se presentarán 
en la mesa de la Presidencia desde las 
once a las doce horas del citado día y 
contendrán la proposición f irmada Dor 
el interesado extendida en papel de 
la clase sexta, 4 , 5 0 pesetas; la cédu
la personal y el resguardo de haber 
consignado en la Depositaría m u n i 
c ipal la cant idad de trescientas se
tenta y cinco pesetas, c inco por c ien
to del t ipo de tasación. 

Torre laguna, 12 de septiembre de 
1935 — E l Alca lde, Lucas M i g u e l . 

(Núm. 2 .357) ( O . - - 8 1 7 ) 

C E R C E D I L L A 
N o habiéndose presentado l icitado-

res en las dos primeras subastas para 
el aprovechamiento de pastos de 'os 
montes «Pinar y agregados» y «Pinar 
Baldío», para el año forestal de 1935 -
1936, se celebrará una tercera al s i 
guiente día de hacer veinte de la pu
blicación del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, a las once y 
doce horas, bajo el tipo de 6 . 0 0 0 y 
2 . 6 0 9 , 5 0 pesetas, respectivamente, r i 
giendo las mismas condiaiones que 
para la pr imera. 

Cercedi l la, 12 de septiembre de 
1 9 3 5 - — E l A lca lde , Teodoro Sáenz de 
M ie ra . 

(Núm. 2 .351 ) ( O . — 8 1 4 ) 

V A L D E M A N C O 
E l día 2 9 de los corrientes y hora 

de las doce, tendrá lugar en esta Casa 
Consistor ia l la subasta de los pastos 
del prado Navaluengo, de estos pro
pios (año forestal 1935-36) , bajo e l 
tipo de 150 pesetas; 8 0 lanares y 4 
vacuno, bajo la presidencia del se
ñor A lca lde o persona que éste dele
gue. 

S i en esta subasta no hubiera ' i c i -
tador se celebrará la segunda a los 

ocho días en el mismo lugar, hora, 
t ipo. 

Valdemanco, 7 d eseptiembre i 
1 9 3 5 . — E l A lca lde, Juan García. 

(Núm. 2 .355 ) (Q.—815) 

O B R A S P U B L I C A S 
D E L E G A C I O N D E L O S S E R V L 

C I O S H I D R A U L I C O S 
D E L T A J O 

Rectif icada por el A lca lde de Valfe 
cas la relación nominal de propieta 

rios a los que afecta la expropiación 
de terrenos para las obras del Cam¡i,0 

de Servicio del Cana l del Este, & 
gundo tramo, en el término municipal 
de Vallecas, he acordado publicar!» 
a continuación, a f in de que las ptr-
sonas, o entidades interesadas, puedai 
reclamar ante la Alcaldía de la ex. 
presada localidad contra la necesidad 
de la ocupación que se intenta de sus 
f i n ca * para el objeto referido en el 
término de veinte días, contados des. 
de la publicación del presente anun. 
ció, según lo dispuesto en el artículo 
17 de la vigente L ey de expropiada 
forzosa por causa de ut i l idad pública. 

M a d r i d , 9 de septiembre de 1035.-
E l Ingeniero Jefe de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
Francisco Benavides. 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

T É R M I N O M U N I C I P A L D E V A L L E C A S 

Relación nominal definitiva de pro. 
pietarios a los que afectan las obras 
del Camino de Servicio del Canal 
del Este, segundo tramo. 

Número de orden. Nombres y apd¡¡-
dos. Domicilio. Clase de la finca. 

Situación. 
1. Compañía Madrileña Urbaniza

ción. P laza Independencia, 4 . Rústi
ca . A l t o A r ena l . 

2. Doña Josefa Durañona y otros, 
B i lbao . Rústica. A l t o A rena l . 

3 . Doña Ade la ida y doña Mart¿ 
V i l l a r López. Vallecas (villa). Rústi
ca . A l t o Arena l . 

4 . Don Francisco Ro ldan Alonso. 
Vicálvaro, 13 (vil la). Rústica. Alt» 
A r e n a l . 

5. C i rcui to Nacional de Carreteras 
P laza Progreso, 15. Carretera de 
d r id a Castellón. 

Val lecas, 6 de septiembre de 193Í 
E l A lca lde, Eustaquio Pazol.—Ru
bricado. 

L l e va un sello que dice : AyunÉj 
miento de Vallecas-Alcaldía. 

Recti f icada por el A lca lde de Valí* 
cas la relación nominal de propieta
rios a los que afecta la expropiación 
de terrenos para las obras del Camiw 
de Servic io del ¡Canal del Este (adt-| 
cional a la publ icada en este B OLETIÜ 

O F I C I A L con fecha 10 de febrero 
año actual), en el término municip 
de Vallecas, he acordado publicarla 
a continuación, a f in de que las pef" 
sonas, o entidades interesadas, puedan 
reclamar ante la Alcaldía de la e* 
p r esada localidad contra la necesidad 
t i c la ocupación que se intenta de sus 
fincas para el objeto referido tfl f l 

término de veinte días, contados des
de la publicación del presente anun
cio, según lo dispuesto en el artícu^ 
17 de la vigente L e y de expropiar10'' 
forzosa por causa de uti l idad pública 

Madr id , 9 de septiembre de 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación* 
los Servicios Hidráulicos del T»J* 
Francisco Benavides. 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

T É R M I N O M U N I C I P A L D E V A L L E C A S 

Relación nominal definitiva de 
pietarios a los que afectan las obf 



¿el Camino de Servicio del Canat 
del Este (adicional a la publ icada 
anteriormente en e l B O L E T Í N O F I 

C I A L de 19 de febrero de 1935. 

Umero de orden. Nombres y apclii-
0St Domicilio. Clase de la fina. 

Situación. 

J t Don Francisco Ro ldan A lonso , 
[icálvaro, 13 (villa). Rústica. A l t o 

L ^ D o n Bruno Morc i l l o y don Fe
érico V i g i l . Vicálvaro, 13 (villa). 
Ljstica. A l to A r ena l . 
[3. Don Pedro del Cast i l lo . Barco, 
' (Madrid). Rústica. Arto A r ena l . 
* Compañía Madrileña Urban i za -

jjn. Plaza Independencia, 4 (Ma -
[idj. Rústica. A l t o A rena l . 
JVailecas, 6 de septiembre de 1935-

Alcalde, Eustaquio P a z o l . — R u 
ceado. 
I Lleva un sello que d i ce : Ayun ta -
liento de Vallecas-Alcaldía. 

R1BUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

[En los autos seguidos en este T r i -
inal Industrial número dos, a ins
uda de L u i s Serrano Escr ibano, 
üra la Ent idad Huarte y Compa-

y otra, sobre reclamación de i n -
|mnización por accidente del traba

se ha dictado la sentencia cuyo 
cabezamiento y parte disposit iva es 

[l tenor literal s igu iente : 

Sentencia 

in Madrid, a 6 de septiembre de 
.—Habiendo visto con interven-

fn del Jurado, yo, don Eduardo Pé-
Sánchez, interinamente Juez Pre-

ente del T r ibuna l Industrial núme-
[dos, de esta capita l , los preceden-

autos, seguidos entre partes: de 
irna, y como demandante, L u i s Se
to Escribano, mayor de edad, so l -

jornalero ; y de la otra parte, 
10 demandadas, las Entidades 

y Compañía, declarada en re-
lía, y subsidiariamente la Compa-
de Seguros « La Previsión», re
atada por el Procurador don 

incisco Antonio A lberca y defen-
por el Letrado don José María 

izanarez, sobre rclamación de sa-

Fallo 

Bue debo absolver y absuelvo a la 
fidad Huarte y Compañía y • la 
Ppañía de Seguros «La Previsión» 
jla demanda base del procedimien-
Tdeducida por e l obrero L u i s Se-
J j Escribano. Se advierte a 'as 
n que contra esta resolución pue-

mterponer recurso de revisión 
esta excelentísima Aud ienc ia Te -

nal dentro del plazo de diez días, 
M o s desde el siguiente a l en qne 
P notificada. 
híST e S t a m i sentencia, que por 
poejdía de la entidad demandada, 
a W 2 f á e n E s t r a d o s « insertará 
L i D 2 A M I E N T O y P a r t e disposit iva 
k , 0 L E T I N O F I C I A L de esta pro-
f p ' , 0 Pronuncio, mando y f irmo. 
\lTrZ

 J
S á n c h e z . — R u b r i c a d o s . 

Pilcada el mismo día. 

l c u T ! u S U i n s e r c i ó n en el B O L E T Í N 

L • e s t a P r°vincia y con el f in 
jL * i r v a d e n « i f icación en legal 
« a i señor Representante legal 

f J n t i d a d Huarte y Compañía, 

J s p m ? . 0 e n M a d r i d . a ioce 

(- -*THieinbre m i > n o v e c ¡ e n t o g 

S s Z c o - E I * ? W p - S " 
Ü*--344) ( L - n 5 ) 

Providenciâ  \ u dici alea 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E l Juzgado de pr imera instancia 
número catorce, de esta capital, en 
providencia dictada en cuatro de los 
corrientes, ha admit ido la demanda 
incidental incoada a nombre de la 
Sociedad Anónima «Harinera A n d a 
luza», con don Doroteo A m o r Calero, 
como cesionario de la Compañía C o 
lectiva «Daverio y Compañía», y doña 
Manuela Gutiérrez Romero, sobre de
claración de posesión de bienes man
dados entregar a l señor Amor , en 
v i r tud de ejecución de sentencia dic
tada en autos de mayor cuantía se
guidos por el mismo contra doña M a 
nuela Gutiérrez ; de cuya demanda i n 
cidental, se ha conferido traslado a 
1 o s demandados, y en su conse
cuencia, emplazo por medio de ^ t a 
cédula a doña Manuela Gutiérrez R o 
mero, para que en el improrrogable 
término de nueve días, comparezca en 
los autos personándose en forma, pre
viniéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madr id , trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
( A . — 2 . 1 5 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C É D U L A D E C I T A C I Ó N 

E l Juzgado de primera instancia 
número catorce, de esta capital , en 
providencia dictada con fecha cinco 
de los corrientes, en los autos segui
dos a nombre del Banco Hipotecario 
de España, sobre secuestro Ide dos 
fincas hipotecadas por don Joaquín 
Botana Cada va l , sitas en Tomiño, po
sesión l lamada «La Torro?, y en T o u -
ro, posesión denominada «Casa No
va» ; ha acordado la venta en pública 
subasta de las mencionadas fincas, se
ñalándose para que tenga lugar do
ble y simultáneamente ante este d i 
cho Juzgado y los de igual clase le 
T u y y Arzúa, el día nueve de oc
tubre próximo, a las once, y que se 
cite, a l deudor don Joaquín Botana 
Cadaval , como lo verifico por medio 
de la presente, a f in de que teniendo 
conocimiento de la subasta pueda ob
tener la suspensión previo pago de -u 
débito. 

Madr id , siete de septiembre de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 1 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, Se
cretaría de don Anton io Agu i l a r , - n 
el ju ic io ejecutivo seguido por la So
ciedad Mercant i l Anónima «Fiat H i s 
pano», contra don Fel ipe Vázquez de 
la Lastra , se anuncia por el presen
te la venta en pública subasta, por 
primera vez de un automóvil marca 
«Fiat», modelo 5 0 8 Ba4illa, matrícu
la M . 4 7 . 8 2 4 , embargado al deudor y 
tasado en 4 . 0 0 0 (cuatro m i l pesetas). 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dos 

de octubre próximo, a las once de ?.u 
mañana, previniéndose a los l icitado-
res : 

Que el referido coche sale a subasta 
por primera vez y por el t ipo de su 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Y para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento efectivo de 
dicha cantidad, y que el depositario 
es don Justo Izquierdo, domici l iado 
en D i v i n o Pastor, veintidós. 

Dado en Madr id , a doce de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

( A . — 2 . 1 5 2 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n v i r tud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
instrucción accidental de este part i 
do en la ejecutoria del sumario que 
se siguió en este Juzgado con el nú
mero 225 de 1929, por robo, contra 
A le jandro Sánchez Gómez, ha acor
dado publ icar el presente edx to en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , pa
ra que, por medio del mismo, se ha
ga saber al perjudicado en dicha cau
sa, Rafae l Moreno, cuyo segundo 
apell ido y demás circunstancias se 
ignoran, que tuvo su domici l io últi
mamente en Chamartín de la Rosa , 
calle de Burgos , número 10, y actual
mente se ignora su domic i l io y para
dero, que ha sido declarada a su fa
vor en sentencia fecha 1 de marzo 
pasado, dictada por la Super ior idad, 
una indemnización de tres pesetas, a 
cuyo pago fué condenado el penado 
mencionado. 

Co lmenar V ie jo , a 5 de septiembre 
de 1 9 3 5 - — E l Secretario ( f i rmado). 

(Núm. 2 .297 ) 

U B E D A 

E l señor Juez de instrucción de es
te partido, por providencia de esta fe
cha, dictada en las di l igencias que se 
practican por este Juzgado para cum
plimiento de la ejecutoria referente al 
sumario seguido en este Juzgado so
bre estafa, contra Fernando García 
López, hijo de padres que se igno
ran sus nombres, natural y vecino de 
L a Coruña, de veintiocho años, so l 
tero, profesión torero, con instruc
ción, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se desconocen, ha 
acordado la publicación de la presen
te en los periódicos oficiales, para 
que se haga saber al referido ind iv i 
duo que la Audienc ia provincial de 
Jaén dictó sentencia con fecha o del 
pasado jul io , en la causa seguida al 
mismo en este Juzgado, con el núme
ro 62 de 1925, por estafa, condenán
dole a la pena de dos meses y un día 
de arresto mayor, accesorias 7 cos
tas. 

Y para su publicación en los perió
dicos oficiales, expido la presente cé
dula or ig inal en U b e d a . a TO de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — E l Secretario, 
P . H . , Manue l López. 

(Núm. 2 .334 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

B A R A J A S D E M A D R I D 
Don Franc isco Rosar io Bond ia , Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
Barajas de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que con e l número 3 3 

del pasado año y en el oportuno j u i 

cio de faltas por entrada en t inca aje
na s in permiso, recayó sentencia, cu 
ya cabecera y parte disposi t iva dicen 
así 1 

E n Barajas de Madr i d , a 14 de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cua t r o .—E l señor don Juan de la Pe
ña Llórente, Juez munic ipa l de la 
misma, 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

Benito Martínez Bermúdez a la mu l 
ta de veinticinco pesetas y pago de 
costas.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo .—Juan de 
la Peña.—Publicada en su misma fe
cha. 

Para su notificación a l denunciado 
por el B O L E T Í N O F I C I A L , l ibro la pre
sente en Barajas de M a d r i d , a 9 de 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Secretario 
( f irmado). 

(Núm. 2 .328 ) 

V A L D E M A Q U E D A 
Don Juan Herranz Sánchez, Juez 

munic ipa l de Valdemaqueda, par
tido judicial de San Lorenzo del 
Escor ia l , 
H a g o saber : Que se hal lan vacan

tes las plazas de Secretario y Sup l en 
te de este Juzgado munic ipa l , y se 
anuncia su provisión a concurso de 
traslado por espacio de treinta días, a 
partir de la inserción de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid» y B O 
L E T Í N O FIC IAL de esta prov inc ia , con
forme a las disposiciones de la ley 
orgánica y reglamento de 10 de ... 
de 1871 , de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 5 . 0 del R e a l 
decreto de 29 de noviembre de 1920, 
modificado por el decreto de 29 de 
enero de 1934, en su artículo sexto. 

Las solicitudes, debidamente cum
plimentadas conforme al artículo 13 
del citado Reglamento y L e y orgáni
ca se presentarán dentro de dicho 
plazo en este Juzgado munic ipa l . 

Se hace constar que este Mun i c i p i o 
tiene 82 habitantes de hecho y 3 3 5 de 
derecho, y los honorarios son sola
mente los que determina el arancel . 

Valdemaqueda, a 2 de septiembre 
de 1935 .—Él Secretario habi l i tado, 
Max im i l i ano Be rme j o .—E l Juez m u 
nic ipa l , Juan H.erranz. 

(Núm. 2 .331 ) 

E L P A R D O 
Don Donato Puertas Ventosa , Secre

tario del Juzgado munic ipa l de E l 
Pardo, 
Cert i f i co : Que en el expediente de 

juic io de faltas por hurto de leña, se
guido contra Valentín Rodríguez del 
O lmo y otro, se dictó en el día de la 
fecha sentencia cuya parte disposi t i 
va dice así: 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

los denunciados V ic tor iano Martín 
Díaz y en rebe'día a Valentín Rodrí
guez del O l m o , como autores respon
sables de una falta de hurto, a c inco 
días de arresto y pago de costas de 
autos por mitad.—Así por esta mi 
sentencia, y definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y f i rmo .— 
Fecha «ut supra». — Víctor He r 
nando. (Rubricado. ) 

C u y a sentencia ha sido publ icada 
en la indicada fecha y en audiencia 
pública. 

Y para que conste y tenga lugar 
su notificación al demandado Va l en 
tín Rodríguez del O lmo , por medio 
de su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la prov incia , expido la pre
sente, autorizada con el v isto bueno 
del señor Juez munic ipa l en E l Par 
do, a 7 de septiembre de 1 9 3 5 . — D o 
nato Puer tas .—Vis to bueno : E l Juez 
munic ipa l , Víctor Hernando. 

(Núm. 2 .315 ) 



C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplasa, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v i r tud de providencia del señor 

Juez de primera nstancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instruye 
por estafa con el número 273 -935 ante 
la Secretaría de don R a m i r o López 
Rodríguez, se cita a José Coello So 
brino, domic i l iado ú'timamente en la 
calle de Abasca l , 17 moderno, tercero 
izquierda, para que comparezca en su 
.Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de 
ampl iar le la declaración que tiene 
prestada. 

( B . — 1 . 3 2 7 ) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

D o n Manue l Martín-Esperanza y A n 
tón, interino Juez de instrucción de 
esta c iudad de Alcalá de Henares 
y su partido, 
Po r v i r tud de presente se c i ta y l la 

ma a l lesionado Jesús Martínez B l a n 
co, de treinta y un años de edad, 
natural de M a d r i d , soltero, jornalero, 
vecino de M a d r i d , calle de Sombrere
te, I I , patio número 1, con sus pa
dres, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del térmi
no de ocho días, contados desde el 
siguiente en que tenga lugar la i n 
serción del presente en la «Gace'a de 
Madrid» y B O L E T Í N O F IC IAL de esta 
prov incia , comparezca ante este Juz
gado de instrucción, con el f in d» re
cibir le declaración en el sumario auc 
se instruye por sus lesiones coa e l 
número 2 0 del corriente año. 

(Núm. 2 .262) ( B . — 1 . 3 3 2 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Is idro Magariño, Jul io R i p o l l , Car 
men R u i z , José Sánchez, Ju l io Sá
males, José Guerrero, A . Andrés, M . 
F . Fernández, Faust ino M i n g o , Cen 
sa Lorenzo, Manue l Frías, Andrés 
R i zado , Román R i zado y Félix E n 
cinas, domici l iados últimamente en el 
pueblo de Cani l las , comparecerán den
tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción número 4 , Se
cretaría de don Ricardo Gómez Gar 
cía, para prestar declaración en causo 
seguida bajo el número 249 do 19 *5 , 
por desacato. 

( B . — 1 . 3 4 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Saavedra de la Peña (Manuel), cu 
yas demás ci icunstancias se ignoran, 
domici l iado ú' ¡mámente en Madr id , 
calle de Juan Bravo , número 6 5 , com
parecerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número doce, de esta capital , Secte-
taría de don Germán González C a m 
po, con el f in de prestar declaración 
como denunciado en el sumario nú
mero 3 0 8 de 1935, por de'ito de es
tafa. 

( B . - 1 . 3 4 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

Conde (Laura) , cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, domícil'ada 
últimamente en Madr id , en la calle 
Mayor , número 6 , comparecerá den
tro del término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción número doce. 

de esta capital , Secretaría de don Ger
mán González Campo, con el f in de 
prestar declaración en el sumario nú
mero 212 de 1935, por delito de es
ta fa* 1 

( B . ~ 1.345; 
B A R A J A S D E M A D R I D 

Po r el presente se cita a l enjuiciado 
José Fernández Asensio , domicil iado 
últimamente en la Co lon ia de Ibá-
rrondo y actualmente en ignorado-pa
radero, a f in de que comparezca ante 
este Juzgado munic ipal el día 11 de 
octubre y hora de las once de la ma
ñana para la celebración del juicio ver
bal de faltas que se le s igue por entra
da en finca ajena y ocultación de 
domici l io . 

(Núm. 2 .287) ( B . - - 1 . 3 4 ) ) 
R I F F I E N 

Don Ale jandro Luengo Carrascal , 
Teniente de Infantería con destino 
en la 2.* Legión del Terc io y Juez 
Instructor de la misma, 
Po r el presente se hace saber al ex 

legionario Ramón Cuenca Muñoz, 
hijo de Ramón y de Hermenegi ldo, 
natural de Albacete, de profesión me
canógrafo, que por el excelentísimo 
señor General Jefe Super ior de estas 
Fuerzas Mi l i tares , ha sido dado por 
terminado el expediente que se le ins
truía por accidentes del trabajo, no 
teniendo derecho a los beneficios que 
concede la L ey de Accidentes del T r a 
bajo. P o r lo tanto, emplazo a dicho 
indiv iduo para que, en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
de este dicto en el B O L E T Í N O F I C I V L 
de M a d r i d , se dé por enterado y no
tificado, haciéndolo saber a mi Auto
ridad, sito en el Acuartelamiento de 
Riffién (Ceuta), o a la Autor idad del 
lugar en que se dé por enterado, a la 
cual encarezco lo ponga en conoci
miento de este Juzgado. 

(Núm. 2 .293) ( B . — 1 . 3 5 2 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada en el sumario seguido en 
este Juzgado de instrucción número 
16. sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, de esta capital , 
se c i ta por medio del presente a las 
personas que presenciaran el he.ho 
por el que se produjo lesiones c! 
Guard ia de Segur idad don A lvaro 
Candal Muiña al ser atropellado en la 
calle de Genova, de esta capital , el 
día 31 de ju l io último, sobre las diez 
de la noche, por el automóvil condu
cido por Justo Ontani l la Fernánd°z, 
de la matrícula de M a d r i d número 
3 8 . 3 6 8 , a fin de que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde 
que la publicación de este edicto ten
ga lugar comparezcan ante este Juzga
do a prestar declaración. 

( B . - 1 . 3 5 3 ) 
o 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos $12 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Martna, 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Med ina Cuenca (Valentín), de ve in

ticuatro años de edad, hi jo de Manue ' 

y de L u i s a , soltero, natura l de M a 
dr id , de profesión aux i l iar de farma
cia y domici l iado últimamente en. la 
calle de Zabaleta, número 9 , piso ba
jo, penado en causa por abusos des
honestos, número 193 de 1934, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 3 , de M a d r i d , Secretaría de 
don Pedro Pérez A lonso , con el f in 
de ingresar en la Cárcel Ce lu lar a ex
t inguir la pena que le ha sido i m 
puesta. 

( B . — 1 . 3 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

R u b i o Cañas (Juan), natural de 
Cárdenas (Córdoba), hi jo de Franc is 
co y de Pastora, d i dieciséis años de 
edad, de profesión jornalero, de esLa 
vecindad, domici l iado últimamente en 
la calle de Bocángel, número 3 pro
v is ional , procesado por delito de ro
bo frustrado, comparecerá dentro de 1 

término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 12, de esta ca
pi ta l , Secretaría de don Germán G o n 
zález Campo , con e! f in de que le sea 
notificado el auto de su prisión, de
cretada po r la Super ior idad en la 
causa número 4 1 5 de 1934. 

( B . — 1 . 3 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

Alvarez Meana (Tomás), cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
c i l iado últimamente en la calle de L e -
ganitos, 4 7 , Pensión España, com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2, Secretaría de don Anton io 
Yáñez, a responder a los cargos que 
le resultan en el sumario instruido 
con el número 256 de 1935, por es
tafa. 

( B . — 1 . 3 3 0 ) 

A d u a n a de B a r c e l o n a 

A V I S O 

Habiendo transcurrido los plazovse-
ñalados en el párrafo 3 . 0 , caso 7 . ' , del 
artículo 133 de las Ordenanzas de 
Aduanas , s in que se haya justificad-» 
por don Jean Jacques Fischer , dueño 
del mobi l iar io comprendido en la de
claración de despacho n.° 23 .800/33 
de esta Aduana , la permanencia por 
más de dos años en e l territorio na
c ional , se le hace presente que, trans
curridos a partir de esta notificación 
los nuevos plazos de quince días que 
concede d icho artículo, se procederá al 
ingreso en firme de la cant idad que 
tiene depositada a responder de los 
derechos arancelarios. 

Barcelona, 5 de septiembre de 1935 
E l Adminis t rador , An ton io de la Rosa 
Muñoz. 

(Núm. 2 .286 ) 

Parque Automovilista de 
la Guardia civil 

J U N T A E C O N O M I C A A D M I N I S 
T R A T I V A 

P o r el presente anunc io se hace 
constar, que por el procedimiento de 
«pujas a la llana», se llevará a efec
to en el Parque Automovi l i s ta de la 
Guard ia c i v i l , sito en Chamartín de la 
Rosa (Cuarenta Fanegas), ante el 
Presidente de la Junta Económica A d 
ministrat iva, a las once horas del día 
primero de octubre próximo, la venta 
de un coche «Hispano Suiza», 3 0 por 
4 0 , de 25 plazas, 4 c i l indros, cuya va
loración es de m i l ochocientas pese

tas ; e l mencionado vehículo 
expuesto en el punto, día y hora 
teriormente citados, para que 
pueda ser examinado por los licj 
res, los cuales no necesitarán pr 
tar proposiciones escritas, basr 
su presencia en el lugar del acta 
que tendrá de duración una hora, 
diante cuyo tiempo las harán v-
mente y como resultado de las 
mas la Junta lo adjudicará al 
postor, quien en el acto satisfará' 
importe de aquél, como asimismo 
de los anuncios, quedando obii 
a retirarlo, una vez efectuado el 
go, o a lo sumo en el término de 
renta y ocho horas. 

M a d r i d , siete de septiembre de 
novecientos treinta y c inco-

E l Teniente-Secre* 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Teniente Coronel-Presidente, 

(Firmado.) 
( A . — 2 . 1 5 8 

CRISTAL MADRID, S. 

Se convoca a los señores accio 
tas a Junta general extraordinaria 
se celebrará en M a d r i d , e l lunes 
del corriente, a las once de la ma 
na, en la avenida de Eduardo 
número 4 . piso séptimo, para 
dar la modificación del artículo 30 
los Estatutos. 

Se recuerda a los señores acd 
tas que para asistir a la Junta es 
cesario, con arreglo a los Estar 
e l previo depósito de las acciones,; 
de los resguardos, en su defecto^ 
e l mismo domic i l io donde aquélla 
drá lugar. 

M a d r i d , 13 de septiembre de 1 
E4 Presidente del Conseja 

Administración, 
Bienvenido Esteban Lab 

(A.—x,r 

Ministerio rie Comunicaci! 

D E L E G A C I O N D E L TRrBÜÜ 
D E C U E N T A S 

Po r e l presente se l lama y em]j 
a don Ernesto Frutos Pedraja, 
ro que fué de la Co lon ia Pío 
pe (Puente de Vallecas), en ign 
paradero, para que en el términ 
diez días, a contar desde la p*& 
ción del presente edicto en los 
dicos oficiales se persone porsUJ 
medio de representante, debidafl 
autorizado, en esta DelgaciónW 
quinta del Pa lac io de Comunif 
nes) a recoger y contestar el pije 
cargos que se instruye por rein« 
a l Tesoro público de 4 6 9 pesetí" 
céntimos, por irregularidades 
das en e l servicio de varios gi 
los que resultó responsable dicMj 
ero, advirtiéndole que de no 1 

cario será declarado en rebeldía-1 
rándole el perjuicio a que hubieíí| 
gar. 

M a d r i d , 12 de septiembre de ^ 
E l Delegado, Francisco Sicilia-

(Núm. 2 .361) 

Administración y oficina*1 

BOLETIN OFICIA! 
Avenida de P i 7 Margall, 1J] 
gundo entresuelo número» 

teléfono 13597 

I M P R E N T A P R O V I N C ^ I 
Paseo del Doctor Esquerdo, ^ 

Teléfono 5 3 2 0 3 


